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Ciudad de México, a 1t A6A 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xl¡,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 f'acción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y d€l Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3332-SPA-26I0 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...)(...) jocorondo de más de 30 oños cortodo sin ninguno dutor¡zdción y no se quien fue. Dejoron solo
muñón. Esto hoce meses. Nos ovison hoy que ese lugor vo a ser ocupodo por poste con trdnsformodor el
cuol vo o ser puesto moñono relocolizóndolo de lo esqu¡na en donde ho estodo por mós de 80 oños (...)

[hechos que tienen lugar en calle La lmperial número 6, colonia lndustriat, Alcaldía Gustavo A. Madero]
(...).

Para la atención de ta denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e( expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federat, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria[ de [a Ciudad de México es considerada como

autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tates fines.

Afectac¡ón de arbolado
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La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo ubica calle La

lmperial número 6, colon¡a lndustr¡al, Atcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, el artículo u8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal, establece que,

para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorizac¡ón previa de la Atcaldía

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o
sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbolo para evitar afectaciones a la ¡nfraestructura del

Iugar.

Asim¡smo, el artícuto 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán ltevar a cabo la
rest¡tución correspond¡ente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equ¡l¡brio ecológico en (a ciudad de México. De ¡gual manera, dicho ordenamiento
establece que se equ¡parará al derribo de árboles cuatqu¡er acto que provoque su muerte.

De igual manera, [a Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requ¡sitos y espec¡ficaciones
técn¡cas que deberán cumpl¡r las personas fisicas, morales de carácter púbtico o privado, autor¡dades, y en
generat todos aquellos que reaticen poda, derribo, trasplante y restitución de árbotes en e[ D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberá reolizorse lo rest¡tuc¡ón med¡onte lo compensoc¡ón fisico,

económico o la med¡do equivolente. Lo restitución físico se reolizoró de conformidod con lo indicodo por
lo a utori dod correspond íente. (...)

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, diligencia durante la cual nos
constitu¡mos frente al dom¡c¡lio ¡ndicado en el escr¡to de denuncia, en donde se observó un poste de concreto
colocado en donde en apariencia, anteriormente pudiera haberse erguido un árbot; en segu¡m¡ento a lo
observado en la v¡sita de reconocimiento de hechos, se realizó una búsqueda de imágenes del año 2019 en la
plataforma informática Google Maps en donde se observa un ¡nd¡v¡duo arbóreo comúnmente conocido como
Jacaranda, la cuat presenta una estructura sin fotlaje y seco.

Imagen l. Individuo a¡bóreo cn el año 2019 lmagen 2. Pole de luz
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Lo anterior es de suma importanc¡a, pues los árboles proporc¡onan a la población servicios ambientales, como
lo son [a disminución de islas de cator, captura de contam¡nantes y partículas suspendidas, que coadyuven a

frenar la erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como [a
construcc¡ón de sitios de refugio, percha y atimentación para d¡versas aves.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las
actuaciones prevista en dicha tey, al haberse requer¡do a la Dirección ceneral de Servicios Urbanos de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, informara si autor¡zó los trabajos de poda y el derr¡bo de arbolado motivo de
denuncia, y en caso contrar¡o, que gest¡onara la compensac¡ón correspond¡ente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad se constituyó en el sit¡o referido en elescrito de denuncia, localizado en calle
La lmperial número 6, colon¡a lndustr¡at, Alcatdía Gustavo A. Madero, sitio en e[ cual se constató la
existencia de un poste de concreto colocado en donde en apariencia, anter¡ormente pudiera haberse

erguido un árbol.
. Mediante la plataforma informática "Google Maps" se constató una jacaranda aparentemente seca en

el año 2019.
. l,¡ediante oficio PAOÍ-05-300/200-5916-2022, se sol¡citó a [a Dirección General de Serv¡cios Urbanos de
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la Alcaldía Gustavo A. Madero, ¡nformara si cuenta con antecedente de autor¡zación de derr¡bo en

dicho sitio y en caso contrario se gest¡onen la compensac¡ón del derribo de arbolado co
normatividad aplicable. -i:

ü
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Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-5916-2022 se sol¡citó a la Dirección General de Serv¡cios
Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, que informara lo siguiente:

1.- Si en sus arch¡vos obran antecedentes relac¡onado con la autor¡zación de derribo det árbot ubicado en catle
Orfebrería, número 48, colon¡a Michoacana, Atcatdía Venust¡ano Carranza.
2.- Rem¡t¡r en su caso, cop¡a s¡mpte del dictamen del árbol intervenido, que indique la causa por la cual se
determinó la procedencia del derribo.
3.- Proporc¡onar copia s¡mple del comprobante de la compensación detárbol derr¡bado.
4.- En caso de que no se hayan autorizado el derribo, se gestione la compensación correspondiente conforme a
la normatividad aplicable.

Es de señatar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió e[ envío de la
información dentro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior
de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha
transcurrido, no obstante se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, [e
corresponde a ta Atcaldía gestionar ta m¡sma ya sea en el mismo lugar o en el más cercano posible, con el
propósito de mantener los serv¡cios ecos¡stémicos que prestan los árboles a la pobtación atedaña al lugar de
los hechos denunciados.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en e[ pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, solicítese a ta Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de ta Alcaldía Gustavo A. Madero,
informe a esta Subprocuraduría s¡ em¡t¡ó la autorización de los trabajos de derribo de arbolado mot¡vo de
denuncia, y en caso negativo, informe de las gest¡ones implementadas a efecto de llevar a cabo la

compensación correspondiente, de acuerdo a la normatividad amb¡ental apl¡cabte.--------

SEGUNDO.-Téngase por concluido etexpediente en et que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México.-----

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

\l

CUARTO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección General de
Servlcios Urbanos de [a Alcatdía Gustavo A. Madero.----
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C.c,c...p. tlc.lr.t¡¡n¡ Boy T.mbor.ll. Procur¡dora Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torialde la CDMX. Para su super¡orconoc¡m¡en
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La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.


